
Formentera celebra la aprobación de la Ley para la sostenibilidad medioambiental y económica de la isla de Formentera

El president del Consell de Formentera, Jaume Ferrer, el vicepresident segundo Bartomeu
Escandell, el conseller de Movilidad, Rafael González, y la consellera de Medio Ambiente,
Daisee Aguilera, han asistido hoy a la sesión plenaria del Parlament balear que ha aprobado
con los votos a favor de todos los grupos de la cámara y por unanimidad la Ley para la
sostenibilidad medioambiental y económica de la isla de Formentera.

  

"Hoy es un día muy importante para Formentera. El Parlament ha aprobado dar a Formentera
una herramienta para decidir cuántos vehículos queremos encima de la isla "ha declarado el
president. Todo este proyecto comenzó, según ha recordado Jaume Ferrer "en septiembre de
2014 en el Consell d'Entitats. Ahora, la capacidad que nos da el parlament la utilizaremos con
sensatez y siempre teniendo en cuenta el mismo Consell d'Entitats".

  

El president ha asegurado que a partir de mañana comenzará el trabajo de aplicación, "hasta
hoy no éramos competentes, obviamente hemos estado haciendo trabajos para que esto no
nos coja de nuevo, pero ahora queda mucho trabajo por delante y será los próximos días
cuando ya hablaremos de cómo se aplica".

  

"Pero hoy es día de agradecer que tenemos este nuevo instrumento y valorar la gran paso que
significa por Formentera", ha destacado Jaume Ferrer. Además, el president ha añadido que
"esperamos que la regulación de la entrada de vehículos no moleste a nadie, ya que el objetivo
es que todo el mundo que venga a Formentera pueda disfrutarla y encontrar lo que se espera
que sea, un lugar tranquilo con una naturaleza impresionante".

  

"En Formentera desde hace 5 años es unánime el pensamiento de que un exceso de vehículos
podía amenazar la imagen turística de la que vivimos, esta ley nos facilitará que pueda seguir
siendo una isla tranquila que los turistas quieren visitar y que los residentes queremos vivir", ha
concluido el president.
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